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siguiente día, 16 de junio, a las doce horas, con el objeto 
de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondiente al ejercicio 2005, así 
como aprobación del informe de gestión.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del acta de la reunión.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

De acuerdo con el artículo 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se encuentran a disposición de los señores 
accionistas, en el domicilio indicado en el encabezamien-
to, los documentos a que se refiere el anuncio, haciéndo-
se la presente comunicación en cumplimiento de las for-
malidades que el mismo previene.

Alicante, 2 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antonio Ruiz Ruiz.–24.483. 

 PROMOTORA COSTA PAPAGAYO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los Sres. Accionistas a la celebra-
ción de la Junta General Ordinaria a celebrar en el domi-
cilio social sito en San Sebastián (Guipúzcoa) , Avenida 
de la Libertad n.º 10 , 6.ª Planta, el próximo día 15 de 
Junio de 2006 a las 18,00 horas, en primera convocatoria, 
y en su caso, en segunda convocatoria el siguiente día, 16 
de Junio, y en el mismo lugar y hora con el fin de tratar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias) del Ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación de resultados del Ejercicio 2005.

Tercero.–Análisis de la situación actual de la compa-
ñía.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta, o en su defecto nombramiento de 
interventores.

De conformidad con el artículo 212.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se recuerda a los señores accio-
nistas el derecho a pedir la entrega o el envío gratuito de 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta General.

San Sebastián, 2 de mayo de 2006.–El Presidente del 
Consejo, José Ramón Olaverría Ulacia.–24.385. 

 PROSPECT INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad se convoca Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en la calle Montesquinza, número 48, de Ma-
drid, el día 26 de junio de 2006, a las once horas, en pri-
mera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y resol-
ver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales ( Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2005.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los auditores de cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos de exclusión de 
cotización de las acciones de la Sociedad, incorporación 
de las mismas al nuevo Mercado Alternativo Bursátil, 
adoptados en la Juntas Generales de Accionistas celebra-
das en los años precedentes.

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto integro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes Informes de los Administrado-
res, cuentas anuales, informe de gestión e informes de los 
Auditores de cuentas, así como obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos los 
documentos antes referenciados (artículos 112, 144 y 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José María Mingot Aznar.–25.081. 

 PROTEAS DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 
que tendrá lugar, en primera convocatoria, el día 26 de 
junio de 2006, a las 13,00 horas, en Paseo de la Castella-
na, número 41, cuarta planta, de Madrid, y, en segunda 
convocatoria, el día 27 de junio de 2006, a la misma hora 
y lugar, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Exclusión de negociación en Bolsa de las ac-
ciones de la sociedad. Incorporación a negociación de las 
acciones de la sociedad en el Mercado Alternativo Bursá-
til (MAB). Modificación de los estatutos sociales y adi-
ción de los artículos estatutarios que fuesen necesarios 
con este objeto.

Séptimo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del Registro Contable 
de las acciones de la Sociedad.

Octavo.–Adaptación de los estatutos sociales a la 
nueva normativa sobre Instituciones de Inversión Colec-
tiva, y en especial al Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva, y se adapta el Régimen Tributario de 
las Instituciones de Inversión Colectiva. Aprobación, en 
su caso, de un texto refundido de los estatutos sociales.

Noveno.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la Sociedad.

Décimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Undécimo.–Delegación de facultades.
Duodécimo.–Ruegos y preguntas.
Decimotercero.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
estatutos sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domicilio 
social para su consulta inmediata y obtención gratuita, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la junta, y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del 
día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo pre-
visto en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
los accionistas que representen, al menos el 5 por 100 del 
Capital Social de la sociedad, podrán solicitar que se pu-
blique un complemento a la presente convocatoria inclu-
yendo uno o más puntos del Orden del Día. El ejercicio de 
este derecho deberá hacerse mediante notificación feha-
ciente a la Sociedad que habrá de recibirse en el domicilio 
social dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de la convocatoria. El complemento de convocatoria debe-
rá publicarse con quince días de antelación, como mínimo, 
a la fecha establecida para la reunión de la Junta.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Antonio Villaverde Landa.–25.105. 

 PROYECTOS DEPORTIVOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria a celebrar en el domicilio social en Barcelona, 
calle Anglí, n.º 1-3, el próximo 30 de junio de 2006, a las 
nueves horas, en primera convocatoria y a las doce horas 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión.

Se hace constar que a partir de la presente convoca-
toria, los accionistas podrán examinar en el domicilio 
social, la documentación que ha de ser sometida a su 
aprobación.

Barcelona, 4 de mayo de 2006.–El Administrador, 
Rafael Fortaner Prat.–24.368. 

 PULSO ACTUAL INVERSIONES, 
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el 
día 15 de junio de 2006, a las diez horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 16 de junio de 2006, en 
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocato-
ria si procede, bajo el siguiente


